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RESUMEN 

 

El presente proyecto de investigación tiene como propósito identificar los vacíos 

procedimentales y conceptuales en materia ambiental presentes en el personal de la Policía 

Nacional de Colombia, especialmente en lo relacionado con la aplicación de la Ley 2111 de 2021 

sobre delitos ambientales. A partir de este diagnóstico, se plantea el diseño de una propuesta 

metodológica orientada al fortalecimiento de las competencias institucionales mediante la 

incorporación de contenidos ambientales en los programas de formación policial en sus 

diferentes niveles (oficial, ejecutivo y patrullero). 

La investigación se fundamenta en la creciente problemática ambiental del país, 

caracterizado por su alta biodiversidad y, al mismo tiempo, por el aumento de conductas que 

atentan contra los recursos naturales. En este contexto, se hace necesario fortalecer la educación 

ambiental en las instituciones del Estado, particularmente en la Policía Nacional, como entidad 

encargada de la protección del orden público y el cumplimiento de la normatividad. 

La propuesta metodológica incluye el rediseño de contenidos curriculares, estrategias 

pedagógicas y mecanismos de evaluación que permitan mejorar la comprensión y aplicación de 

la normatividad ambiental vigente. De esta manera, se busca contribuir a la formación de un 

talento humano más capacitado, capaz de enfrentar eficazmente los delitos ambientales y 

promover la conservación del medio ambiente, en concordancia con los principios establecidos 

en la Constitución Política de Colombia. 

 

 

Palabras claves: Formación policial, Delitos ambientales, Ley 2111 de 2021, educación 

ambiental, estrategia pedagógica. 
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ABSTRACT 

 

 

The purpose of this research project is to identify the procedural and conceptual gaps in 

environmental matters present in the personnel of the Colombian National Police, especially in 

relation to the application of Law 2111 of 2021 on environmental crimes. Based on this 

diagnosis, the design of a methodological proposal aimed at strengthening institutional 

competencies through the incorporation of environmental content in police training programs at 

its different levels (officer, executive and patrolman) is proposed. 

The research is based on the growing environmental problems of the country, 

characterized by its high biodiversity and, at the same time, by the increase in behaviors that 

threaten natural resources. In this context, it is necessary to strengthen environmental education 

in State institutions, particularly in the National Police, as the entity responsible for the 

protection of public order and compliance with regulations. The methodological proposal 

includes the redesign of curricular contents, pedagogical strategies and evaluation mechanisms 

that improve the understanding and application of current environmental regulations. 

In this way, it seeks to contribute to the formation of a more qualified human talent, 

capable of effectively confronting environmental crimes and promoting the conservation of the 

environment, in accordance with the principles established in the Political Constitution of 

Colombia. 

Keywords: Police training, Environmental crimes, Law 2111 of 2021, environmental 

education, pedagogical strategy. 
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Antecedentes 

 

 

En esta sección comprende las investigaciones previas a nivel internacional, nacional e 

institucional relacionadas con la incorporación de la Ley 2111 del 2021 de la policía en el 

territorio Colombino y así tener claridad cuáles son los principales problemas y falencias que 

presenta el personal de la fuerza pública perteneciente a la policía Nacional, por la falta de 

conocimiento y capacitación la misma institución. 

 

 

Antecedentes internacionales 

 

En esta sección se incluyen investigaciones previas relevantes llevadas a cabo en el orden 

internacional: 

 

 

Luis Quezada en su libro preparación y ejecución de talleres de capacitación (2001), 

expresa que el propósito fundamental de esta guía es impulsa formación y capacitación de 

personal técnico de organizaciones e instituciones de desarrollo comunitario en aspectos de 

comunicación y didáctica, favoreciendo así los procesos educativos al interior de esas 

organizaciones y sus beneficios directos e indirectos. 

 

 

En la conferencia internacional de la educación ambiental, la UNESCO expresa que, la 

educación ambiental debe impartirse a personas de todas las edades, a todos los niveles y en el 

marco de la educación formal y no formal. Así como señala el director general de la UNESCO: 

“no basta, en efecto, para que la educación ambiental alcance sus objetivos, hacer de ella un 

complemento de los programas educativos. Es necesario encarar las preocupaciones relativas al 
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medio ambiente como una dimensión y función permanentes de la educación escolar y 

extraescolar, en su sentido mas amplio”. Con esta perspectiva, la educación ambiental debería 

aportar una gran contribución a la renovación de los sistemas de educación. 

Antecedentes nacionales 

 

 

El ministerio de educación y el ministerio de medio ambiente, mediante su política 

nacional de educación ambiental, proporciona un marco conceptual y metodológico básico, que, 

desde la visión sistemática del medio ambiente y la formación integral del ser humano, oriente 

las acciones que en materia de la educación ambiental se adelantan en el país. La cual podemos 

materializar en nuestras escuelas de formación, en busca de una preparación técnica a cargo de 

las escuelas de formación, focalizada en el mejoramiento del servicio en el territorio colombiano. 

 

 

Por su parte, el Ministerio de Defensa Nacional, mediante su política ambiental de sector 

defensa, define seis alineamientos estratégicos de corto, mediano y largo plazo que buscan 

impulsar acciones sectoriales s que contribuyan al fortalecimiento de la capacidad de la Fuerza 

Pública para cumplir con sus obligaciones en el marco ambiental. 

 

 

Adicionalmente, se buscan acciones tendientes a realizar operaciones y operativos contra 

las actividades que atentan contra el entorno natural, la biodiversidad, los ecosistemas 

estratégicos y los macrosistemas que están relacionadas con el financiamiento del narcotráfico 

tales como: la minería criminal, la tala ilegal, el tráfico de flora y fauna y otra serie de acciones 

realizadas en las zonas rurales y urbanas. 
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Antecedentes institucionales 

 

 

Para Sánchez en el trabajo de grado titulado Educación Ambiental Para La Dirección 

Nacional de Escuelas De La Policía Nacional De Colombia – DINAE, actualmente nombrada 

como DIEPO (Dirección de educación policial) en alineación con los objetivos de desarrollo 

sostenible- ODS (2030), analiza las políticas de educación al interior de la Dirección Nacional 

de Escuelas de la policía Nacional de Colombia (DINAE), a la luz de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) suscritos a Colombia y propone una estrategia para que la educación ambiental 

para la policía Nacional integre dichos objetivos, donde hace referencia a la implementación de 

la capacitación en el personal de estudiantes de la policía Nacional, y sus importancia para la 

eficiencia de todo funcionarios durante el servicio de policía, al enfrentarse a cualquier 

problemática delictiva ambiental. 

En el trabajo Reconozco, Cuido Y Disfruto Las Delicias por Garzón Cifuentes, 2017, se 

evidencia el empleo del método cualitativo Investigación- Acción Participativa –IAP para crear 

espacios lúdico-pedagógicos en pro de crear conciencia y motivar el cuidado del medio 

ambiente, con base a su conocimiento adquirido durante la formación ambiental. 

Partiendo del mismo, buscamos mediante actividades de capacitación, sembrar el interés 

en cada funcionario de la Policía Nacional, por el cuidado y preservación de los recursos 

naturales, mediante la adquisición de capacidades técnicas para la correcta aplicabilidad de la 

Ley 2111 del 2021. 

En el repositorio Degradación medioambiental como consecuencia del conflicto armado 

en Colombia desarrollado en la Universidad del Atlántico Mier, 2015, menciona que Colombia es 

considerada como un país mego diverso. Sin embargo, en los últimos 50 años ha sido evidente el 

proceso de degradación de nuestro entorno natural por diferentes causas, entre las cuales el 
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conflicto armado se constituye como uno de los factores fundamentales de dicho deterioro. La 

presente reflexión describe, a partir del reconocimiento de la indudable riqueza natural del país, 

cuatro aspectos fundamentales que sintetizan los más acuciantes problemas ambientales derivados 

del conflicto armado. Buscando, adicionalmente, poner de relieve la catástrofe ambiental que vive 

nuestro país, situándose como una víctima más del conflicto armado. 

 

 

Por otro lado, Serrano en su Repositorio Minería ilegal como principal fuente de 

financiamiento de los grupos armados ilegal de la universidad Militar Nueva Granada 2024 hace 

énfasis en la relación del tema ambiental con el Sector Defensa surge con la ley 99 de 1993, 

dándole vida al Sistema Nacional Ambiental y al Ministerio de Medio Ambiente, estableciendo 

así, que las FF.MM deben velar por la protección de los recursos naturales renovables y no 

renovables en coordinación constante con las autoridades político-administrativas, las 

autoridades ambientales, entes territoriales y a la comunidad en general. 

 

 

En la investigación propuesta por Omar Hernández, titulada Identificación de 

problemáticas ambientales en Colombia a partir de la percepción social de estudiantes 

universitarios localizados en diferentes zonas del paí, menciona que mediante encuesta 

aplicación a 429 estudiantes, se logró evidenciar que las principales problemáticas ambientales 

fueron: contaminación del agua , la contaminación del aire, el evidente mal manejo de residuos 

sólidos, la creciente pérdida de bosques por deforestación y varios determinantes que afectan 

directamente a los recursos naturales. 
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Freire en Cartas que pretendes enseñar denota la educación como una acción del 

conocimiento, expuesta constates a cambios y transformaciones que se presentan por mismo 

dinamismo del sistema educativo, donde el educador explota al máximo las capacidades de su 

personal. 

 

 

Dentro de uno de sus repositorios, en la Universidad de la Costa Emanuel Jose Castilla 

Uparela, 2019, nos hablan de las estrategias pedagógicas para la sensibilización del Cuidado del 

Medio Ambiente, el cual tiene como objetivo principal Generar transformación en la conciencia 

ambiental de los actores educativos de la institución educativa departamental de guáimaro a 

través de la reestructuración del proyecto ambiental PRAE. 

El Repositorio de Universidad Militar Nueva Granada, Angélica Judith López (Bar, hace 

relación al trabajo que se debe llevar de manera articulada con el Ejército Nacional, toda vez que 

éste juega un papel relevante en el derecho al medio ambiente en Colombia debido a su presencia 

en el territorio nacional, su capacidad operacional, y su conocimiento en problemáticas 

ambientales relacionadas con la deforestación, los ataques a la infraestructura petrolera, el 

narcotráfico y minería ilegal y demás dinamizadores que afectan directa o indirectamente los 

recursos naturales en el territorio Colombiano. 

 

Objetivos  

 

Objetivo general 

Formular una propuesta metodológica para la incorporación de la Ley 2111 de 2021 en 

los procesos de formación policial orientados a la prevención y control de los delitos ambientales 

en Colombia. 
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Objetivos específicos 

 

• Examinar los planes de formación existentes en la Policía Nacional 

relacionados con la normatividad ambiental en Colombia. 

• Identificar los vacíos de conocimiento del personal policial respecto a la 

aplicación de la Ley 2111 de 2021. 

• Diseñar una propuesta metodológica que permita integrar la Ley 2111 de 

2021 en los procesos de formación institucional de la Policía Nacional. 

• Validar la propuesta metodológica mediante la aplicación de instrumentos 

de evaluación y juicio de expertos. 

 

 

 

Materiales y métodos 

 

 

La presente investigación titulada Propuesta metodológica para integrar la Ley 2111 de 

2021 en los procesos de formación policial para la prevención de delitos ambientales en 

Colombia, se orienta al diseño y validación de una estrategia formativa que permita fortalecer la 

apropiación y aplicación de esta normativa ambiental por parte del personal de la Policía 

Nacional en el territorio colombiano. 

En esta sección se describen los materiales y métodos utilizados para el desarrollo del 

proyecto, incluyendo el enfoque metodológico, el tipo de investigación, el diseño de 

investigación, la población y muestra, las técnicas e instrumentos de recolección de datos y las 

fases del proceso investigativo. 

El propósito metodológico es identificar los vacíos formativos existentes en el personal 

policial respecto a la aplicación de la Ley 2111 de 2021, con el fin de diseñar y validar una 
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propuesta metodológica que permita su integración en los procesos de formación institucional 

desarrollados por la Dirección Nacional de Escuelas de la Policía Nacional. 

Fases de la investigación 

 

El desarrollo del proyecto se estructura en cinco fases metodológicas: 

 

 

Fase 1. Revisión documental 

 

 

En esta fase se realiza el análisis de: 

 

 

• Constitución Política de 1991. 

 

• Ley 99 de 1993 - Gestor Normativo. 

 

• Normativa ambiental vigente en Colombia. 

• Ley 2111 de 2021. 

 

• Planes de formación policial existentes. (pénsum académico) 

 

• Documentos institucionales relacionados con la formación ambiental. 

 

 

El objetivo es, identificar el nivel de inclusión de la normativa ambiental dentro de los 

programas académicos policiales en las diferentes escuelas de formación de la Policía Nacional. 

 

Fase 2. Diagnóstico del conocimiento institucional 

 

 

Se aplicará una encuesta tipo Likert dirigida al personal policial con el fin de evaluar: 

 

 

• Nivel de conocimiento sobre la Ley 2111 de 2021 

 

• Experiencia en procedimientos ambientales 

 

• Necesidad de capacitación en delitos ambientales 
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El instrumento será aplicado mediante Microsoft Forms a una muestra de 64 funcionarios 

policiales. 

 

El cuestionario estará compuesto por: 

 

 

• 10 preguntas específicas 

• 2 preguntas generales 

 

 

Con un tiempo estimado de diligenciamiento de 20 minutos. 

 

 

Fase 3. Identificación de vacíos formativos 

 

 

A partir de los resultados obtenidos en las encuestas y del análisis documental, se 

identificarán: 

 

• Vacíos conceptuales, es decir, falta o debilidad en la comprensión 

conceptos, teorías normas o fundamentos de la Ley 2111 de 2021. 

• Vacíos procedimentales, es decir, vacíos en el saber hacer o en la 

aplicación práctica del conocimiento de la Ley 2111 de 2021. 

• Necesidades de capacitación relacionadas con la aplicación de la Ley 2111 

de 2021. 

 

Fase 4. Diseño de la propuesta metodológica 

 

 

Con base en los resultados del diagnóstico se diseñará una propuesta metodológica para 

la formación policial, la cual incluirá: 
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• Contenidos temáticos relacionados con delitos ambientales: Se busca 

fortalecer desde el concepto más básico (jurídico), hasta el debido proceso a realizar ante 

cualquier caso de policía que afecte el recurso natural, del cual es garante el estado, en su 

conservación, como lo cita el Artículo 80 de la Constitución Política de Colombia 

establece el deber del Estado de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos 

naturales para garantizar su desarrollo sostenible, conservación, restauración o 

sustitución. 

• Estrategias pedagógicas de enseñanza: El diseño de esta estrategia tiene 

como propósito orientar y fortalecer el proceso de enseñanzas y aprendizaje mediante la 

implementación de métodos, actividades y recursos didácticos que permitan la 

apropiación significativa del conocimiento, el desarrollo de habilidades y la superación 

de vacíos identificados. 

• Competencias por desarrollar en el personal policial: Con la propuesta 

de la nueva materia ambiental, se busca fortalecer desde las escuelas de formación, las 

capacidades técnicas, legales y procedimentales del funcionario, durante la aplicación de 

la norma en el territorio colombiano, con el fin de reducir daños colaterales o acciones de 

repetición contra el estado, derivadas por una mala praxis en territorio. 

• Instrumentos de evaluación del aprendizaje: Estos instrumentos es 

posible identificar el nivel del logro de los objetivos de aprendizaje, así como detectar 

fortalezas y debilidades en el proceso formativo lo cual facilita la retroalimentación y el 

mejoramiento continuo de la enseñanza. 

• El cronograma de implementación de la propuesta se presenta en la tabla 2 

 

Cronograma del proyecto 
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Fase 5. Validación de la propuesta 

 

 

La propuesta metodológica será sometida a un proceso de validación mediante: 

 

 

• Juicio de expertos en derecho ambiental y formación policial 

• Evaluación de pertinencia y aplicabilidad 

 

• ajustes metodológicos derivados de las observaciones realizadas. 

 

Ilustración 1: Fases de la investigación 
 

Nota. Elaboración propia 
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RESULTADOS DE INVESTIGACION 

 

 

Resultado del objetivo específico 1: Examinar los planes de formación existentes en 

la Policía Nacional relacionados con la normatividad ambiental en Colombia. 

 

Conforme al objetivo número 1 del proyecto, se le solicita al cuerpo administrativo de la 

Policía Nacional el plan de estudio que presentan las escuelas de enseñanza ECSAN, ESJIM y 

ESREY. 

 

A continuación, en la Figura 9, se evidencia las solicitudes sobre los planes de estudio. 

 

Ilustración 2 : Solicitud plan de estudios 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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Ilustración 3: Pensum académico ECSAN 
 

Nota. Elaboración propia 
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Ilustración 4: Pensum académico ESJIM 
 

Nota. Elaboración propia 

 

Ilustración 5: Pensum académico ESREY 
 

 

Nota. Elaboración propia 
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A partir de estos pensum en las diferentes escuelas de la Policía, se evidencia que cada 

escuela maneja educación ambiental. Sin embargo, esta materia es considerada como una materia 

electiva y no de campo. 

Resultados objetivos específicos 2: Identificar los vacíos de conocimiento del 

personal policial respecto a la aplicación de la Ley 2111 de 2021. 

 

De acuerdo con el desarrollo de este objetivo 2, se realizó una encuesta a diferentes 

integrantes de la policía nacional activos. Esta encuesta fue distribuida mediante grupos de 

WhatsApp a las 8 regiones del País. A continuación, se muestran los resultados de las respuestas 

obtenidas. 

Ilustración 6: Encuesta Google forms 
 

Nota. Elaboración propia 

 

El 83% de los encuestados llevan más de 10 años en servicio, en comparación del 9% de 

los funcionarios que llevan menos de 3 años, lo que evidencia experiencia en el territorio. 
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Ilustración 7: Encuesta Google forms 
 

Nota. Elaboración propia 

 

El 78% de los encuestados son de la región lo cual significa que son miembros 

pertenecientes a: La guajira, Cesar, Magdalena, Atlántico, Sucre y Bolivar. 

 

Ilustración 8: Encuesta Google forms 
 

Nota. Elaboración propia 

 

El 17% de los encuestados dice que no conoce el contenido de la Ley 2111 del 2021. Sin 

embargo, es un valor pequeño y que no se debe descuidar. 



Ilustración 9: Encuesta Google forms 

 

 

 
Nota. Elaboración propia 

 

El 58.5 % de los encuestados, considera que están totalmente de acuerdo en conocer la 

Ley 2111 del 2021. Por otro lado, es preocupante el 15.4% que expresa que no es importante el 

conocimiento. 

Ilustración 10: Encuesta Google forms 

 

Nota. Elaboración propia 

 

El 59.4% evidencia que están totalmente de acuerdo en conocer cómo se aplica esta Ley 

en el su campo de trabajo. Sin embargo, el 17.2% expresa que está en desacuerdo, lo cual 

evidencia desinterés y falta de compromiso con la misionalidad de la Policía Nacional en pro de 

la protección de los recursos naturales. 



Ilustración 11: Encuesta Google forms 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Teniendo en cuenta la muestra de 64 policías, se evidencia que el 34% de ellos no sabía o 

no tuvo los conocimientos necesarios para llevar a cabo un procedimiento ambiental. 

Ilustración 12: Encuesta Google forms 

 

Nota. Elaboración propia 



 

 

Conforme a la pregunta 6, el 67% de los policías activos ha presentado en su recorrido 

institucional, directa o indirectamente casos que afectan a los recursos naturales del territorio en 

cada una de sus jurisdicciones quedando, así pues: Trafico de fauna (44%); Trafico de flora 

(17%) y Deforestación (17%). 

Ilustración 13: Encuesta Google forms 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

El 59% de los encuestados expresa que no ha recibido capacitación, curso o inducción de 

la policía nacional sobre la Ley 2111 de 2021. 

Ilustración 14: Encuesta Google forms 

 

 

Nota. Elaboración propia 



 

 

 

Ilustración 15: Encuesta Google forms 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

De los funcionarios encuestado 5 de cada 10, no han solicitado capacitación a sus 

unidades de origen, en relación con la normatividad vigente en Colombia para hacer frente a 

la problemática ambiental. Sin embargo, aquellos que seleccionaron que si querían 

capacitaciones (45%), desean recibirlo de manera virtual (27%) o presencial (38%). 

Ilustración 16: Encuesta Google forms 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

El 33% de los encuestados, manifiesta no haber recibido material de estudio enfocado 

a delitos ambientales durante su periodo de formación, bien sea como Oficial, Mando de 



 

 

nivel ejecutivo, patrullero de nivel ejecutivo o patrullero policía. Por otro lado, el 67% de los 

encuestado manifiesta si haber recibido material en sus centros educativos. 

Resultado del objetivo 3: Diseñar una propuesta metodológica que permita integrar 

la Ley 2111 de 2021 en los procesos de formación institucional de la Policía Nacional. 

 

Propósito general 

 

 

Fortalecer las competencias de los integrantes de la Policía Nacional para prevenir, 

investigar y judicializar delitos ambientales, aplicando la Ley 2111 de 2021 con enfoque 

territorial, interinstitucional y de sostenibilidad. 

 

La tabla 8, muestra propositivamente la materia ambiental propuesta para ser incluida 

dentro de los diferentes pensum académicos de las escuelas de formación oficial, nivel ejecutivo 

y patrulleros en formación. 

Tabla 1: Proposición material ambiental 
 

ASIGNATIRA: PROCEDIMIENTO AMBIENTAL 

MODULO TEMA TEMÁTICA 

 

1 

 

Fundamentos 

ambientales 

Conceptos básicos: ecosistemas, 

biodiversidad, recursos naturales. 

Problemáticas ambientales en Colombia. 

Desarrollo sostenible. 

 

 

2 

 

 

Marco jurídico 

ambiental 

Constitución Política (artículos 

ambientales). 

Código Penal y reformas. 

Profundización en la Ley 2111 de 2021: 

Nuevos tipos penales. 

Incremento de penas. 
Responsabilidad penal ambiental. 

 

 

3 

 

Delitos 

ambientales en Colombia 

Tráfico de fauna y flora. 

Deforestación. 

Contaminación ambiental. 

Minería ilegal. 

Casos reales y análisis situacional. 
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Procedimiento 

policial 

Actuación en flagrancia. 

Recolección de evidencia ambiental. 

Cadena de custodia. 

Informes judiciales. 

Coordinación con Fiscalía y autoridades 

ambientales. 

 

5 

 

Articulación 

interinstitucional 

Ministerio de Ambiente 

Corporaciones Autónomas Regionales 

Fiscalía General de la Nación 

Redes de cooperación. 

 

6 

 

Prevención y 

educación ambiental 

Policía comunitaria ambiental. 

Estrategias pedagógicas. 

Gestión del riesgo ambiental. 

Participación ciudadana. 
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Inteligencia y 

análisis ambiental 

identificación de economías ilegales 

ambientales. 

Análisis geoespacial básico. 

Uso de tecnología (drones, SIG). 

Perfilamiento de actores criminales. 
ARCGIS 

Nota. Elaboración Propia 

 

Competencias por desarrollar 

 

 

• Interpretar la normativa ambiental colombiana, especialmente la Ley 2111. 

• Identificar conductas constitutivas de delitos ambientales. 

 

• Aplicar procedimientos policiales en escenarios ambientales. 

 

• Coordinar con autoridades ambientales y judiciales. 

 

• Promover cultura de protección ambiental en comunidades. 

 

Resultado del Objetivo 4: Validar la propuesta metodológica mediante la aplicación 

de instrumentos de evaluación y juicio de expertos. 

 

Mediante videoconferencia realizada con los expertos metodológicos, académicos y 

especialistas, se evidencia que se debe trabajar desde la génesis de la formación policial, temas y 



 

 

procedimientos netamente ambientales, con la finalidad de atender de manera óptima el servicio 

de policía en territorio, como lo muestran las figuras 23, 24 y 25. 

Ilustración 17: Entrevistas a especialista. 

 

Nota. Videoconferencia Teams. 

 

 

Ilustración 18: Entrevistas a especialista 

 

 

 

 

 

 

 

 
. 

 

Nota. Videoconferencia Teams 

. 

 

Ilustración 19: Entrevistas a especialista. 
 

Nota. Videoconferencia teams. 



 

 

CONCLUSION 

 

 

El desarrollo del presente trabajo permitió evidenciar la importancia de fortalecer la 

formación policial en materia ambiental, especialmente frente a la aplicación de la Ley 2111 de 

2021, la cual constituye un instrumento fundamental para la protección de los recursos naturales 

en Colombia. A partir del análisis realizado, se identificaron vacíos conceptuales y 

procedimentales en el personal policial, los cuales limitan la adecuada interpretación y aplicación 

de la normatividad ambiental vigente. 

 

En este sentido, se concluye que la incorporación de estrategias pedagógicas orientadas a 

la educación ambiental resulta indispensable para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje 

dentro de la institución policial. La propuesta metodológica planteada permite articular 

contenidos teóricos con actividades prácticas, facilitando el desarrollo de competencias 

necesarias para la prevención, control y judicialización de los delitos ambientales. 

 

Asimismo, se destaca que la formación integral del talento humano en la Policía Nacional 

debe responder a las necesidades actuales del contexto ambiental, promoviendo no solo el 

conocimiento normativo, sino también la capacidad de actuación efectiva en escenarios reales. 

De esta manera, se contribuye al fortalecimiento institucional y al cumplimiento de los principios 

constitucionales de protección del medio ambiente. 

 

Finalmente, se reconoce que la educación constituye un pilar fundamental para la 

transformación de las prácticas institucionales, lo cual permite avanzar hacia una gestión más 

eficiente en la lucha contra los delitos ambientales en el país. 



 

 

RECOMENDACIONES FUTURAS 

 

 

• Evaluación del impacto de la implementación de la Ley 2111 de 2021 en 

los procedimientos policiales. 

• Análisis de la efectividad de las estrategias pedagógicas en la formación 

ambiental policial. 

• Estudio comparado sobre la formación en delitos ambientales en fuerzas 

policiales de otros países. 

• Desarrollo de herramientas tecnológicas para la capacitación en delitos 

ambientales. 

• Investigación sobre la articulación entre educación ambiental y seguridad 

ciudadana. 

• Análisis de los factores que inciden en la comisión de delitos ambientales 

en Colombia. 
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